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Quito, 15 de abril de 2015 
 

 
BOLETÍN DE PRENSA DCS-CNC-0014- 2015 

 
CNC visita a GAD parroquial San José de Ayora con el fin de fortalecer sus 

capacidades técnicas 
 

Con la presencia de María Caridad Vázquez, secretaria ejecutiva del Consejo 
Nacional de Competencias; e Iván Albuja Silva, presidente del gobierno autónomo 
descentralizado (GAD) de San José de Ayora del en el cantón Cayambe;  se llevó a 
cabo la jornada de capacitación y asesoría técnica en gestión de competencias para 
autoridades, vocales y funcionarios. 

Iván Albuja Silva, presidente del GAD parroquial rural de San José de Ayora, 
agradeció la presencia del CNC, y afirmó: “…necesitamos herramientas para llevar 
a cabo nuestra gestión administrativa; ahora tenemos un espacio para empezar a 
conocer como hacer uso de las competencias, trabajar en conjunto con otros niveles 
de gobierno, y encontrar los mecanismos para poder gestionar.” 

Por su parte, María Caridad Vázquez, secretaria ejecutiva de CNC, explicó cuál es 
la función del Consejo Nacional de Competencias, cómo está integrado, y cómo es 
el proceso de transferencia de competencias a cada nivel de gobierno. 

Señaló también que la descentralización representa la “entrega de poder y 
autonomía, que permite a los GAD mejorar los servicios públicos para la ciudanía 
sin depender del Gobierno Central”.  Así mismo resaltó la importancia de llegar a 
todo el territorio con asistencia técnica, para que los GAD puedan ejercer 
eficazmente sus competencias. 

El taller de fortalecimiento de capacidades institucionales sobre el Sistema Nacional 
de Competencias y las competencias descentralizadas, brindó herramientas sólidas 
a los GAD parroquiales rurales de San José de Ayora, con el fin de que estos 
puedan proponer, planificar y gestionar las competencias de acuerdo su nivel de 
gobierno. 
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